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Esta instrucción es de aplicación en las operaciones de manipulación de combustibles, tanto 

a la hora de descargar las cisternas en los depósitos, como a la hora de suministrar 

combustible a las embarcaciones y vehículos. 

 

En todo momento está prohibido fumar durante la manipulación de combustibles 

 

Durante la descarga del combustible 
 

 En todo momento supervisará la operación de descarga la persona Responsable de las instalaciones. 

 

 El Responsable se asegurará de que el vehículo u embarcación está inmovilizado y que el motor está apagado antes 

de la descarga. 

 

 Comprobar que los equipos de actuación contra incendios están disponibles.  

  

 Comprobar que se ha derivado a tierra la masa metálica de la cisterna. 

 

 En caso de que haya fugas de combustible, utilizar material absorbente para recogerlo. Depositarlo en su contenedor 

correspondiente en el Punto Verde. 

                                                                                                                                       
 

Durante la carga de combustible en las embarcaciones y transvases  
 

 Comprobar que se adoptan todas las medidas necesarias para evitar el vertido de combustibles al mar. 

  

 Comprobar que los equipos de actuación contra incendios están disponibles. 

  

 Cuando una manguera presente una fuga, la operación tendrá que interrumpirse lo más rápido posible. 

 

 Los materiales absorbentes estarán siempre disponibles y cerca de cada manguera así como en caso de transvases a 

bidones auxiliares, para evitar cualquier tipo de vertido al mar o al suelo. 
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